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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAÇ1$7f 

Artícuio-1°--Créase un "Registro Único Municipal de Empresas Recuperadas de 
Lanús".- 

Artículo-2°--Quedarán comprendidas en el Registro del Artículo 10, todas aquellas 
unidades de producción que se encuentren en manos de sus trabajadores 

A organizadas bajo la figura de Cooperativas de trabajo.- rabajo - 

Artículo-30.--Comuníquese, Articulo-3°.--Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de Marzo de 2014.- 
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